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El 23% de la población tiene más de 65 años 
En el año 2020, el porcentaje de personas en España con 
más de 65 años sobre el total de la población era del 
22,9%, cuando en 1960 era del 8,2%.

!
Evaluaciones públicas 
El nuevo modelo obliga a los servicios de inspección de 
las autonomías a evaluar la calidad de funcionamiento y 
cumplimiento de los parámetros mínimos de los centros.
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Las nuevas residencias deberán 
ser más pequeñas, con más ha-
bitaciones individuales y esta-
rán situadas en ciudades o bien 
comunicadas si se ubican en zo-
nas no urbanas. Estas son algu-
nas de las novedades que inclu-
ye el  nuevo documento de re-
quisitos mínimos para la 
acreditación y control de cali-
dad de los centros y servicios 
que atienden a los dependien-
tes. A continuación detallamos 
las principales. 

Los mayores deciden 
Cada persona tendrá un plan 
personal de atención con la pla-
nificación y el seguimiento de 
los apoyos que recibe para el 
disfrute de su proyecto y estilo 
de vida. El documento recogerá 
las preferencias y la voluntad de 
la persona respecto a cómo 
quiere vivir y podrá incluir tes-
tamento vital o instrucciones 
previas de atención para cuan-
do se acerca el final de la vida.  
La familia podrá colaborar en 
los cuidados y tendrá comuni-
cación con el profesional de re-
ferencia que garantice un segui-
miento de su estado.  

Centros más pequeños 
Las nuevas residencias no po-
drán tener más de 75 plazas en 

zonas rurales o escasamente po-
bladas, de 90 en zonas de den-
sidad intermedia y de 120 pla-
zas en las ciudades. Se introdu-
ce la novedad respecto a la 
propuesta del Gobierno de que 
en zonas rurales y «por circuns-
tancias excepcionales de viabi-
lidad económica» puedan alcan-
zar las 120 plazas.  Los que ya 
existen, al menos el 80% debe-
rán organizarse en unidades de 
convivencia con ambiente de un 
hogar de menos de 15 personas, 
atendidos de manera personali-
zada con los apoyos que preci-
san para su vida cotidiana.  
  
Dos de cada tres habita-
ciones, individuales 
Los nuevos centros dispondrán 
de, al menos, el 65% de las pla-
zas públicas en habitaciones de 
uso individual. Los ya construi-
dos o en fase de construcción 
dispondrán, al menos, de un 
10% de las plazas públicas en 
individuales en zonas rurales y 
del 25% en ciudades.  

Sin sujeciones 
Todas las personas tienen dere-
cho a recibir una atención libre 
de sujeciones (físicas, mecáni-
cas, químicas o farmacológicas) 
y también de coerciones. Las re-
sidencias y los centros de día de-
ben tener un compromiso for-
mal de no usarlas en un plan 
que recoja esa supresión total 

antes de tres años para su im-
plantación. Serán de carácter 
excepcional y temporal, y tras el 
fracaso de otras medidas, y de-
berán contar con un protocolo 
para casos de urgente necesidad 
y se harán con supervisión fa-
cultativa, consentimiento infor-
mado y valoración de necesidad 
de comunicación al Fiscal.  

Centros de día próximos 
y atención domiciliaria 
Los centros de día deberán es-
tar ubicados cerca de la residen-
cia habitual para facilitar la per-
manencia en su entorno habi-
tual. El servicio de ayuda a 
domicilio se adaptará a los ho-
rarios, rutinas, días de la sema-
na y tipología de las tareas que 
elija el usuario y se prestará con 
equipos atiendan en el mismo 
área a otras personas, con la co-
ordinación de profesionales de 
referencia, sociales y sanitarios.  

Acreditaciones 
profesionales 
Los nuevos directores deberán 
tener titulación universitaria y 
formación especializada, los que 
ya ejercían ese cargo sin esa for-
mación, acreditar cinco años de 
experiencia en el sector. El 
acuerdo prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2022 la habilita-
ción provisional de los trabaja-
doras sin haber alcanzado los 
requisitos.

Habitaciones individuales 
y grupos reducidos

Las nuevas residencias no podrán tener más de 120 plazas en las ciudades. FOTO: GETTY IMAGES

El acuerdo de acreditación de los centros también incluye el final de 
las sujeciones y de los 'pastillazos' para inmovilizar a los residentes 

sector de la dependencia, aunque 
advierten de que «sin financia-
ción suficiente» no podrá aplicar-
se. Cinta Pascual, presidenta de 
la Associació Catalana de Recur-
sos Assistencials (ACRA) y presi-
denta del Círculo Empresarial de 
Atención a Personas (CEAPs), ex-
plica que «los criterios son bue-
nos y el fondo de este nuevo mo-
delo también. Pero se tiene que 
invertir más dinero». 

Pascual recuerda que hasta 
ahora «existía un modelo de mí-
nimos, a partir del cual la mayo-
ría de comunidades autónomas 
hace su propia normativa por en-
cima de esta. Ahora el Gobierno 
propone uno de máximos y cues-
ta mucho dinero». 

Aumento de ratios 
La presidenta de ACRA y CEAPs 
también recuerda que el acuerdo 
de acreditación contempla un in-
cremento porcentual de ratios, 
«algo que todos deseamos para 
mejorar la atención. Lo que nos 
preocupa es que muchas comu-
nidades tienen que subir el con-
cierto de las plazas de precios tan 

bajos como 54 euros (o incluso 
menos) a 75 mínimo (plaza/día), 
y esperamos que tengan los fon-
dos suficientes para hacerlo». 

Por su parte, el presidente de 
la Sociedad Española de Geria-
tría y Gerontología, José Augusto 
García Navarro, valora positiva-
mente el nuevo modelo de resi-
dencias porque «es un paso ade-
lante muy importante respecto a 
lo que teníamos hasta ahora, que 
va en la línea de lo que queremos 
nosotros y los organismos inter-
nacionales». 

García Navarro destaca que «es 
un modelo que, en base a la ex-
periencia del covid, intenta avan-
zar hacia una atención más co-
munitaria y domiciliaria, con me-
nos residencias clásicas de toda 
la vida. Se trata de hacer residen-
cias más parecidas al hogar de la 

persona mayor, donde se pone el 
foco en el concepto de unidad de 
convivencia de 15 personas y, al-
go muy importante, se dice que 
cada residente debe tener un 
profesional de referencia». 

Pero existe un problema, tal y 
como explica José Augusto Gar-
cía Navarro, y es que «se necesita 
más ratio de personal. Aunque el 
compromiso del Ministerio de 
Derechos Sociales es que de aquí 
al año 2029 haya un profesional 
por cada dos personas atendi-
das». 

Para ello, el presidente de la 
Sociedad Española de Geriatría 
y Gerontología tiene claro que 
«hay que priorizar la inversión en 
los cuidados de larga duración. 
Los presupuestos públicos tienen 
que destinar más dinero. El esta-
do, invertir más PIB y las comu-
nidades autónomas deben prio-
rizar este dinero en sus inversio-
nes».

El apunte 
Decepción entre     
los familiares 
El nuevo modelo de residen-
cias que hace pocos días apro-
bó el Gobierno no ha gustado 
demasiado a los familiares de 
los ancianos residentes. Según 
recogía el pasado 1 de julio In-
folibre, la Plataforma Estatal de 
Organizaciones de Familiares y 
Usuarios de Residencias ha de-
finido el acuerdo como «un 
fiasco absoluto, más aún por 
encontrarnos en un momento 
histórico en el que parecía po-
sible transformar el actual siste-
ma de la dependencia, y cami-

nar hacia un nuevo sistema re-
sidencial basado en la dignidad 
y el respeto a los derechos hu-
manos y a los derechos labora-
les». 

Esta plafaforma critica que el 
documento final ha sufrido «nu-
merosas amputaciones» desde 
que se elaboró el primero en 
septiembre de 2021, como que 
será menos exigente en cuanto 
a ratios de personal, inspeccio-
nes y número máximo de pla-
zas. Esta plataforma tiene pre-
visto convocar una gran mani-
festación en Madrid el 17 de 
septiembre para pedir «un cam-
bio de talante y de postura».

«Los criterios y el 
fondo son buenos, 
pero sin financiación 
suficiente no                     
se podrá aplicar» 
Cinta Pascual 
Presidenta de ACRA y de 
CEAPs 
 
«Hay que priorizar     
la inversión en los 
cuidados de larga 
duración» 
José Augusto García 
Navarro 
Presidente de la Sociedad 
Española de Geriatría y 
Gerontología

Las frases

El objetivo es avanzar 
hacia una atención      
más comunitaria                    
y domiciliaria


